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rl0 mínimo de multa no satisfecho y dentro de los !imites de
duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficip,l del EstadOl>, en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Reclamaciones Econórnico
Administraticas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, SO de octubre de 1969.~EI Secret,ario.-Visto bueno:
El Delegado de Hacienda, Pres:idente.-5.587-:K

Ignorándose nombre y demás circunstancias <le qulell resulte
ser propietario del automóvil marca «Fiat}}, modelo 100 D 4996181,
que carece de placas de matricula, número de motor y bastidor,
por el presente edicto se le hace saber:

Que la Coml..sión Permanente de este Tribunal. en sesión
celebrada el día 9 de octubre de 19'69, acordó en el expediente
número 311/69':

1.0 Dedarar cometida la infracción de contrabando de me
nt;>r cuantia, comprendida en el caso segU¡ldQ <lel ªrtlC1Jl.Q 13
da la Ley de Contrabando de 16 de jtlJJo g.e f96li.

2,0 Declarar responsable en concepto de alJ;tQr. a reo des-
conocido. " .

3'.0 Declarar el comiso del automóvil aprehendido.
4.° Conceder p.remio a los aprehensores.

Lo que se notifica a los efectos oportW1o.s.
Oviedo, 20 de octuhre de 1009.-a1:J Secretario del Tribunal.-

5,99O-E. .

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de
Oviedo por la qu.f! se hacen· públicos los acuerdos
Q1W se citan.

Ignoníndo.<;e nombre- y demás circunstancias de quien resulte
ser propietario del automóvil marca «Citroen», modelo 11 ligero,
qUe carece de matrícula, número de motor y d:e bastidor, por
el presente edicto se le hace saber:

Que la Coml..sión Permanente de este Trlbunal, en sesión
celebrada el día 9 de octubre de Hl69, a.cordó en el expediente
número 30/69:

1.0 Declarar cometida la iafraocjóD de contraoan<,io de me
nor cuantía. comprendida en el caso segij.Ildo del artículo 13
de la Ley de Contrabando de 16 de julio de l~.

2.° Declarar responsable en concepto de a.utor a reo des-
c011octdo.

3.° Declarar el comiso del automóvil aprehen.~i1d9,
4.° Conceder premio a loo aprehensores.

Lo que ,<;e notifica a los efectos oportunOB.
Oviedo, 2(10 de octubre de 19.fi9.-,El Secretario del Tribunal.

~.649-E.

ALONSO VE9<\

RESOLUCION del Instituto de Estudios de A~

ministración Local por la que se convoca el 1 Cur·
so de Investigación Operativa en la Adrninistr4
ctón Local.

En cump.limiento del plan de trabajo aprobado provisio
nalmente para el curso 1969170 por la Comisión Permanen~

del Consejo de Patronato del Instituto de Estudios de Adm1n1s
tración Local, se convoca el 1 Curso de Investigación Operatl
va en la AdministraclónLocal, con sujeción a las siguientes
bases:

La El curso que se convoca. así como los que en el futurO
se irán celebrando, tiene por objeto el estUdio de las' posibili
dades y limitaciones de la Investigación Operativa en el fun
cionamiento de las Corporaciones Locales.

2.80 Podrán solicitar tamal' parte en el curso los funciona
rios técnicos de las Corporaciones Locales.

3." La selección de los aspirantes se hará teniendo en
cuenta el mayor número de habitantes de la población respec
tiva.

4." El número de participantes en el curso no podrá exc;e
del' de 25. Si el número de SOlicitantes que reúne los requisitos
excede del indicado, se podrá organizar otro grupo en el mo
mento que se determine.

5." El curso tendrá lugar en la Escuela Nacional de Ad
ministración Local, en el período comprendido entre el 12 y
el 24 de enero de 1970.

El régimen de trabajo será en horario de mañana y tarde
y al término del curso se efectuará un ejercicio final para
a.preciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los parti·
etpantes, a los qne en su c..'wo re les expedirá el correspondiente
certificado.

6.& Los funcionarios que deseen tomar parte en el curso
que se convoca deberán dirigir instancia, según modelo ad.~

junto, a la Dirección del Instituto (Joaquín Garcia Morato"
número 7, Madrid-lO) durante el plazo detretnta días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

7.8. Los funcionarios admitidos al curso deberán abonar la
cantidad de 1000 pesetas en concepto de. matrícula.

Madrid. 21 de octubre de 1969.-El Directol" del IluItltuto,
Ant.omo Carro Martinez.

ExcmO. Sr. Directol' general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se modifica ·la clasifi
cación de las plaza,,,: de los Cuerpos Nacionales del
Ayuntamiento de Tárrega (Lérida).

Aprobada por Decreto 664/1969, de 29 de marzo, la mcorpo
ración ~e los MuniciPios de Claravalls, Figuerosa y TaJ.ladell
al de Tarre,ga. de la provincia de Lérida. y habiendo experimen
tado este ultimo, como consecuencia de tal incorporacl¡)n, tul
a~ento en su población o número de habitantes que deter
mma la procedencia de modificar la clasificación de susp~
de los Cuerpos Nacionales,
. Esta Dirección General, de conformidad· con lo preve:p1do
en .l?S pertinentes preceptos legales y reglamentarios .~ ~pli
CacIon al caso. ha resuelto clasificar las plazas de las clta49a
Cuerpos del AYlmtamiento de Tárrega (Lérida) en la&~
forma:

Secretaría.-Categoría V" clase 5.a, grado 20.
IntervenciÓll,--Categoria 5."', clase 5."', grado 19.
Depositaria.--Categorfa 5.a, clase 5.a , grado la.

Madrid, 2'7 de octubre de 196·9.-El Dire<:tor general, Man~
Sola RodrígUez-Bolívar.

niente Coronel de Infantería y, en la actualiad, Jefe superior
de Policía de Madrid, las pensiones señaladas en el articu
lo octavo de la Ley 5111964, de 29 de abril, para la Medalla de
Plata al Mérito Policial, y para la Cruz al mismo Mérito, con
distintivo rojo, sobre el sueldo. del empleo que disfrute en el
Ejército, en la cuantía y condiciones establecidas en el artícu
lo noveno y restantes de la expresada. I.ey. en atención a los
meritas extraordinarios que en el interesado concurren.

SeglUldo.--J:..as cantidades necesarias para la ejecución de 10
dispuesto en la presente Orden serán abonadas con cargo a la.
Dirección General de Seguridad, sobre el crédito que figura en
los Presupuestas Generales del Estado para estIloS atenciones.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y deJDá,a
efectos.

Dios guarde a V. E. muc-hos años.
Madrid, 218 de octubre de 1969.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la que se
concede la pensión señalada para la Medalla de
Plata y la Cruz con distinttvo rojo al Mérito Po-
licial a don Eulogio Saln1erón Mora.

Excmo. Sr.: Por Orden ministerial de 14 de julio de 1966 le
fué concedida la Cruz al Mérito Po1icial, con distintivo rojo, a
don Eulogio Salmerón Mora, Jefe superior de Policía de Madrid,
en atención a sus merecimientos, y por Orden ministerial de 25
d.e febrero de 1967 y en reconocimiento a sus relevantes serviclos
fué recompensado con la Medalla al Mérito Policial, en su ca~

tegoria de Plata. de ~onformida<1, respectlvamente, con los ar·
tículos sexto y quinto de la Ley 5/1964, de 29 de abril. De otra
parte, el articulo octavo de la Ley mencionada dispone que a
los premiados con dichas condecoraciones que no pertenecieran
a los Cuerpo.." indicados en el párrafo primero del mismo al'·
tículo se les podrá asígnar alguna de las pensiones que se espe
cifican en el articulo quinto del Decreto de 113 de julio de 1943
según la condecoración concedida.

Los relevantes méritos que concurren en don Eulogl0 Sal
merón Mora y su condición de Teniente CQronel de' Infantería
justifican el que sea concedida la pensión correspondiente, se·
ñalada en el articulo octavo de la citada Ley 5/19614, de 29 de
abril. para las condecora-Ciones a que se ha hecho acreedor.

En su virtud, este Minl..sterio ha tenido a. bien disponer:

Pl1mero.-Se reconocen, desde la techa de la concesión de
Ja r:eepect1va recompensa, a don EuJ.oeio SaJmerlm. :Mora, Te-


